RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006260, Ent. N° 4817/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la adquisición por expropiación de una fracción de terreno ubicado en la 8ª Sección Catastral del Departamento de Colonia (padrón Nº 21.218), destinado a las obras del “By Pass de la Ciudad de Nueva Palmira”; 

  
RESULTANDO: 1) que se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28.4.2011 mediante el cual se resuelve la expropiación por causas de utilidad pública con declaración de urgente ocupación a fracciones del Departamento de Colonia destinadas a las obras del “By Pass de la Ciudad de Nueva Palmira” entre progresivas 0km. 000 y 8km 345,51. Entre dichos padrones se encuentra el Nº 21.218;

2) que se adjunta plano de mensura de agosto de 2013 del inmueble padrón Nº 21.218; tasación del mismo de fecha 29.8.2013, por la suma en pesos equivalente a 11.450 U.R., y publicación de los edictos respectivos a la expropiación en el Diario Oficial el 25.6.2012 y Diario La Colonia con fecha 10.7.2012; 
3) que consta notificación de la expropiación al representante de la propietaria con fecha 14.1.2014. Dicho apoderado expresa que el referido inmueble no se encuentra arrendado o hipotecado, ni pesa embargo alguno sobre el mismo. Solicita ampararse al Artículo  222 de la Ley N° 17.930 (contrato de comodato);

4) que consta Resolución Nº 4347 de fecha 18.3.2014 del Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante la cual aprueba la tasación en la suma de UR 11.450 por el padrón Nº 21.218 de la 8 sección catastral del Departamento de Colonia y se autoriza la inversión de UR 11.450 que se convertirán al valor vigente de la Unidad Reajustable el día anterior a su pago, a fin de abonar en el acto de escrituración a los interesados;
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 14.8.2014;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento expropiatorio se enmarca en las normas vigentes (Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en sus artículos 15 y 42, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y Artículo 224 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005);

 


2) que no obstante ello, se dispuso el gasto sin contar con el contralor previo de este Tribunal (Resultandos 4 y 5) con lo cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
cr
